
A despacho el presente proceso VERBAL RCE con informe que los demandados 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA y OMAR 

RODRIGO TENORIO TRUJILLO, a través de apoderado judicial, presentaron 

llamamientos en garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Se informa que no corrieron 

términos desde el 20 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025 por 

vacancia judicial. Santiago de Cali, 16 de enero de 2025. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto Interlocutorio No. 10 (primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad.7600131030-10-2024-00033-00 

 

Como quiera que el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hacen los demandados 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA y OMAR 

RODRIGO TENORIO TRUJILLO, a través de apoderado judicial, reúne los requisitos 

de los artículos 64, 65, 66 y 82 del C.G.P, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hacen los demandados 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA y OMAR 

RODRIGO TENORIO TRUJILLO, a través de apoderado judicial, a las entidades 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Nit. 890.903.407-9, y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Nit. 891700037-9. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a los llamados en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., por el término de la demanda inicial  

 

TERCERO: NOTIFICAR al llamado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 



COLOMBIA S.A. por estado electrónico, porque actúa en el proceso como parte 

demandada y se encuentra notificado (Parágrafo único, art. 66 del CGP) 

 

CUARTO: NOTIFICAR al llamado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a 

través del correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme lo dispone la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022, teniendo en cuenta que el llamado actúa en el 

proceso como parte o como representante de alguna de las partes (parágrafo único art. 

66 del CGP). 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 
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